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Para poder tramitar el abono de la segunda y posteriores
cantidades, deberá acreditarse, mediante certificación expe-
dida por la entidad prestamista, que los importes percibidos
con anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito.

Segundo. El abono de estas subvenciones se efectuará
por anualidades según el Cuadro de anualidades que se
adjunta.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, se reserva el derecho de modificar de oficio
el importe de dichas anualidades, en orden a ajustarla a los
cambios en los tipos de interés del aplazamiento, fechas reales
de inicio y terminación de las obras, y otras incidencias que
se puedan producir durante el desarrollo del expediente.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE ANUALIDADES SUBVENCION RAPPA

Expediente: CA-00/19-RAPPA.
Promoción: 82 viviendas en Bda. San Sebastián-So-

lagitas.
Municipio: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Promotor: EMSISA, SA.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, por la que
se hace pública la relación de expedientes subven-
cionados para la promoción de viviendas de protección
oficial de régimen especial en venta, para los promo-
tores públicos y privados, al amparo de los Decretos
que se citan.

La Consejera de Obras Públicas y Transportes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 109 de la

Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, y el artículo 18.3 de la
Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2001, ha resuelto hacer
pública la relación de expedientes subvencionados para la pro-
moción de Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Venta, al amparo de los Decretos 51/1996, de 6 de febrero,
y 119/1992, de 7 de julio, según Anexo, con cargo al crédito
presupuestario 0.1.15.00.03.00 77200 33A.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Sevilla, 18 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

RELACION DE SUBVENCIONES

N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 1 - 0 1 - 0 1 4 8 / 9 7
-K.0101.B.027.SPR.

Beneficiario: Azahar Inmuebles, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 23 VPO en Puerto Real

(Cádiz).
Total subvención: 10.955.928 ptas.

N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 1 - 0 1 - 0 1 4 7 / 9 7
-K.0100.B.028.SPR.

Beneficiario: Azahar Inmuebles, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 17 VPO en Puerto Real

(Cádiz).
Total subvención: 8.094.780 ptas.

N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 4 1 - 0 1 - 0 0 7 4 / 9 7
-S.0100.B.039.SPR.

Beneficiario: Inmobiliaria Cárdenas, S.L (Proicar, S.L.).
Localidad y núm. viviendas: 28 VPO en Ecija (Sevilla).
Total subvención: 9.998.922 ptas.

N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 4 1 - 0 1 - 0 0 9 7 / 9 7
-S.0101.B.039.SPR.

Beneficiario: Inmobiliaria Cárdenas, S.L. (Proicar, S.L.).
Localidad y núm. viviendas: 48 VPO en Ecija (Sevilla).
Total subvención: 13.300.272 ptas.

N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 8 - 0 1 - 0 0 0 1 / 9 7
-G.0100.B.168.SPR.

Beneficiario: La Competencia F.F.F.
Localidad y núm. viviendas: 6 VPO en Pulianas (Granada).
Total subvención: 2.700.834 ptas.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, por
la que se da publicidad a la prórroga de la delegación
de competencias urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Resolución las competencias
urbanísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos a los
que se atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Resolución acordaron solicitar la prórroga de la



BOJA núm. 135Sevilla, 22 de noviembre 2001 Página núm. 18.783

citada delegación de competencias. Con fecha 27 de sep-
tiembre de 2001 se han dictado las Resoluciones sobre las
expresadas solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Resolución los aspectos individuales de cada una de
ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Resolución de las
competencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, a contar
desde la fecha de la presente Resolución, sin perjuicio de
lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la
Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1 y
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Montefrío (Granada).
Fecha delegación de competencias: 15.12.95.
Fecha acuerdo plenario: 4.7.01.
Fecha resoluciones prórroga: 27.9.01.

Municipio: Ecija (Sevilla).
Fecha delegación de competencias: 3.4.96.
Fecha acuerdo plenario: 29.3.01.
Fecha resoluciones prórroga: 27.9.01.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la ampliación de la acreditación del Labora-
torio Proctor, SL, localizado en Córdoba, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don J. Enrique Sáez Plaza, en representación de la
empresa Laboratorio Proctor, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Córdoba, C/ Escultor
Ramón Barba, núm. 2.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L048-12CO.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación del laboratorio de la
empresa Laboratorio Proctor, S.L., localizado en Córdoba,
C/ Escultor Ramón Barba, núm. 2, para su actuación como
laboratorio de ensayos para el control de calidad de la cons-
trucción y obra pública en la siguiente área técnica:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación con-
cedida en el Registro de Entidades Acreditadas para la pres-
tación de asistencia técnica a la construcción y obra pública
de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo en todo
caso el interesado solicitar la prórroga de la misma en los
seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-


